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RE: CONTROL DE LEGALIDAD, RECURSO DE REPOSICION Y APELACION, Y EN SUBSIDIO
DE QUEJA

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/02/2023 19:23

Para: marhdezmoj@gmail.com <marhdezmoj@gmail.com>

SU SOLICITUD FUE REGISTRADA EN EL SISTEMA/SANCHEZM

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Marly Isabel Hdez <marhdezmoj@gmail.com>
Enviado: miércoles, 22 de febrero de 2023 17:02
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTROL DE LEGALIDAD, RECURSO DE REPOSICION Y APELACION, Y EN SUBSIDIO DE QUEJA
 
Señor (a),
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR
E.S.D
 

Referencia: Control de legalidad, Recurso de reposición en subsidio de
Apelación, y en subsidio el de Queja.

Demandante: ANA MARIA ALBOR IBARRA
Demandado: JUAN CARLOS DIAZ IBAÑES
Radicado: 20001-31-10-002-2016-00090-00

 
 
MARLY ISABEL HERNANDEZ MOJICA persona mayor de edad identificada con la C.C N°
36.695.483 de Santa Marta-Magdalena y portadora de la T.P. N° 178.357 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del señor JUAN CARLOS DIAZ
IBAÑES, me permito interponer solicitud de control de legalidad, recurso de reposición
en subsidio de apelación, y en subsidio el de queja, en contra del auto de fecha 16 de
febrero de 2023 y el cual fue notificado por estado el 17 del corriente, mediante el
cual rechazo de plano, la “objeción que formulo la parte demandada” en los
siguientes términos.

Del honorable Juez.

Atentamente,
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MARLY ISABEL HERNANDEZ MOJICA
C.C. N°. 36.695.483 de Santa Marta.
T.P. N°. 178.357 del C. S. de J.
Correo electrónico: marhdezmoj@gmail.com
Dirección: Carrera 18C No. 20ª – 24 Barrio Guatapuri - Valledupar-Cesar
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Señor (a), 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR 

E.S.D 

 
Referencia: Control de legalidad, Recurso de reposición en subsidio de 

Apelación, y en subsidio el de Queja. 

Demandante: ANA MARIA ALBOR IBARRA  

Demandado: JUAN CARLOS DIAZ IBAÑES 

Radicado: 20001-31-10-002-2016-00090-00 

 

 

MARLY ISABEL HERNANDEZ MOJICA persona mayor de edad identificada 

con la C.C N° 36.695.483 de Santa Marta-Magdalena y portadora de la 

T.P. N° 178.357 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderada del señor JUAN CARLOS DIAZ IBAÑES, me permito interponer 

solicitud de control de legalidad, recurso de reposición en subsidio de 

apelación, y en subsidio el de queja, en contra del auto de fecha 16 de 

febrero de 2023 y el cual fue notificado por estado el 17 del corriente, 

mediante el cual rechazo de plano, la “objeción que formulo la parte 

demandada” en los siguientes términos: 

HECHOS 

 

1. El día 11 de octubre de 2021, se presentó liquidación del crédito 

actualizada por el apoderado de la parte demandada y solicita 

terminación del proceso por pago, corriéndose traslado el día 05 

de mayo de 2022, por parte del despacho a la parte 

demandante, quien no realizó pronunciamiento alguno. 

 

2. Mediante auto del 05 de agosto de 2022, y notificado en estado 

el 08 del mismo, el despacho modifica de forma oficiosa la 

liquidación del crédito y decreta la terminación del proceso por 

pago, motivo por el cual se presento escrito impugnaticio, el día 

11 de agosto del mismo, en el cual se ponían de presente, las 

inconformidades contenidas en la decisión del despacho. 
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3. El despacho mediante auto del 16 de febrero de 2023, y 

notificado el 17 del corriente, rechazó de plano los argumentos 

puestos en su conocimiento, bajo las siguientes consideraciones 

 

4. Respecto de mencionado auto, el día 11 de agosto de 2022, 

estando dentro del término legal otorgado, a través del correo 

electrónico: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co del Centro 

de Servicios Judiciales Juzgado Civil y Familia de Valledupar, el 

apoderado de ese entonces radicó el memorial haciendo uso de 

los medios de impugnación esto es reposición y apelación, 

memorial este que, por un error involuntario de nuestra parte, se 

rotuló como “FORMULACION DE OBJECION”, pero más sin 

embargo, los pedimentos allí enunciados son los correctos, y 

revisando de forma juiciosa el mismo, se puede dilucidar que se 

trata realmente de un recurso como se pasara a explicar al 

honorable despacho, y que me permitiré extraer ciertos apartes 

para mejor ilustración, así. 
 

Dentro del documento del 11 de agosto de 2022, se puede 

observar a folio 1: 

 

De forma primigenia, se evidencia que el espíritu del escrito se 

refiere a un recurso, ya que se utilizan literalmente las palabras 

“Este medio de impugnación lo presento y sustento así:”, adjetivos 

mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

MARLY ISABEL HERNÁNDEZ MOJICA 

Abogada 
 

 

___________________________________________________________________________ 

Carrera 18C No. 20ª – 24 Barrio Guatapuri 
Valledupar-Cesar 
Cel. 3115380632-3013840351 
Marhdezmoj@gmail.com 
 

 

 

 

que por excelencia, son utilizados al hacer uso de los medios de 

impugnación que dispone la norma procesal vigente. 

 

5. Ahora bien, reiterando lo manifestado, tenemos igualmente en el 

acápite denominado “SOLICITUD” a folio 2 del escrito, lo siguiente: 

 

Se puede observar de forma clara y sin ambages, la 

manifestación literal “Que se REPONGA”, haciendo alusión a lo 

dispuesto en el inciso 1º del artículo 318 del C.G.P., que señala: 
   
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen.(…)(Negrilla y subrayas fuera de texto) 

 

6. Y, en gracia de discusión, y de igual forma, en dicho documento 

se encuentra contenida la solicitud e interposición del recurso de 

apelación, ya que no basta sino observar lo manifestado a folio 3 

del escrito en el numeral 3º de las pretensiones del acápite 

denominado “SOLICITUD”: 

 

En ella se indica de forma clara y literal que: “De no ser repuesta 

la decisión, solicito que el ad-quem revise las irregularidades y 

modifique solamente el numeral 3 de la decisión emitida el cinco 

(05)…”, es decir, se solicita que en caso que el honorable 

despacho se mantenga en su decisión, el SUPERIOR (ad-quem) 

revise o examine la decisión, lo que guarda total armonía con lo 

dispuesto en el artículo 320 del C.G.P, que señala: 
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“El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la cuestión 

decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados por el 

apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión.” (Negrilla y 

subrayas fuera de texto) 
 

7. Nótese honorable Juez, que inclusive, en el archivo PDF adjunto al 

correo electrónico enviado el día 11 de agosto de 2022, a través 

del correo electrónico: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

del Centro de Servicios Judiciales Juzgado Civil y Familia de 

Valledupar, contentivo del escrito multicitado, se puede observar 

el nombre del archivo “REPOSICION CONTRA AUTO QUE 

MODIFICA EL CREDITO 11-08-2022”, como se extrae para mejor 

ilustración: 

 

8. Conforme lo anterior, e indistintamente del nombre con el que se  

haya rotulado el asunto, se debe indicar que situaciones como la 

que nos convoca en el presente, en su sabiduría, fueron previstas 

por el legislador, previniendo el extremo formalismo, tal y como lo 

señala el parágrafo del artículo 318 del Código General del 

Proceso, que dispone: 

 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 

mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 

impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 

siempre que haya sido interpuesto oportunamente. (Negrilla y subrayas 

fuera de texto) 
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9. Lo anterior en total armonía con el artículo 11 ibidem, que señala: 

 
Al interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de 

los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley 

sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las normas del 

presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios 

constitucionales y generales del derecho procesal garantizando en todo caso 

el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de las partes y los 

demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá de 

exigir y de cumplir formalidades innecesarias. (Negrilla y subrayas fuera de 

texto) 

 

En igual sentido, el inciso 1º del artículo 13 ibidem, indica: 

 
Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de 

obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, 

modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley.(Negrilla y subrayas fuera de texto) 
 

10. Ahora bien, quedando más que evidenciada la procedencia y 

finalidad real del contenido del escrito de fecha 11 de agosto de 

2022, se procede a indicar y pronunciarse respecto de las 

justificaciones esgrimidas por el honorable despacho, respecto del 

auto del 16 de febrero de 2023, conforme el artículo 446 del  

C.G.P., y que confirman la tesis de esta defensa judicial, respecto 

que debió darse tratamiento de medio de impugnación y no 

como objeción a la liquidación del crédito. 

 

11. Se debe indicar inicialmente que, conforme los hechos del 

presente proceso, el día  11 de octubre de 2021, el apoderado de 

LA PARTE DEMANDADA, presento liquidación del crédito conforme 

el numeral 1º del art. 446, y de esta, se corrió traslado el día 05 de 

mayo de 2022, a LA PARTE DEMANDANTE, tal como lo dispone el 

numeral 2º ibídem así:  

 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite 
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deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se 

precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

Recordemos que la liquidación del crédito fue presentada por LA 

PARTE DEMANDADA, luego entonces, por previsión legal, la única 

parte legitimada para  “formular objeciones”  en el termino del traslado 

era “la otra parte”, esto es LA PARTE DEMANDANTE, situación que no 

ocurrió, ya que guardo silencio; e imposible seria, que LA PARTE 

DEMANDADA objetara SU PROPIA LIQUIDACIÓN.  

 

12. Máxima importancia adquiere para el presente caso el numeral 3º 

del multicitado articulo 446 ibídem, que señala:  

 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 

auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la 

cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá 

efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte 

que no es objeto de apelación. (Negrilla y subrayas fuera de texto) 

 

Aquí  se debe prestar mayor cuidado, en el entendido que, como 

se manifestó en líneas anteriores, la UNICA parte legitimada para 

“formular objeciones” era LA PARTE DEMANDANTE, luego entonces es a 

esta ultima a quien se le activaba la procedencia de interponer 

recurso de apelación “cuando resuelva una objeción” (Negrilla y subrayas fuera 

de texto) 

13. Situación muy distinta respecto de LA PARTE DEMANDADA que 

presentó la liquidación del crédito, y, a la cual “la otra parte” pudo 

“formular objeciones” y que no lo hizo,  a la cual se le activaba la 

procedencia del recurso de apelación del auto, cuando “altere de 

oficio la cuenta respectiva”, situación que corrobora los argumentos de 

esta defensa, en el entendido que se trato de un error involuntario 

de digitación al rotular el asunto como “FORMULACION DE 

OBJECION”, reiterando las consideraciones, fundamentos e 

imágenes, esbozados en líneas anteriores respecto del recurso. 

 

14. De igual manera, y como se manifestó oportunamente, en el 

recurso del 11 de agosto de 2022, respecto de los yerros en los 

que estaba incurriendo el honorable despacho, se pretendía en 
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primer lugar prevenir la causación de un perjuicio en contra de la 

parte demandada, ya que dar validez a la liquidación “alterada 

de oficio” seria dar pie a un doble pago o pago en exceso en 

contra del señor  JUAN CARLOS DIAZ IBAÑES, situación proscrita 

por la legislación procesal vigente según señala el inciso 2º del 

artículo 281, que señala: “Congruencias. (…)No podrá condenarse al 

demandado por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en la demanda ni 

por causa diferente a la invocada en esta.” (Negrilla y subrayas fuera de texto) 
 

15. En segunda medida, dando validez a la liquidación “alterada de 

oficio” el 5 de agosto de 2022, seria permitir un enriquecimiento sin 

justa causa a favor de LA PARTE DEMANDANTE, ya que como se 

expuso en el escrito del 11 de agosto de 2022, el demandado ya 

había realizado el pago de la obligación, situación que el 

despacho paso por alto, y que fue el núcleo central del recurso 

oportunamente interpuesto. 

 

16. De perdurar y permitir tal situación en el tiempo, se estarían 

desconociendo los deberes constitucionales y legales, que son de 

estricta observancia por los operadores judiciales y que se 

encuentran descritos en el artículo 42 del Código General del 

Proceso, en sus numerales 2, 3 5 que señalan:  

 
(…)Son deberes del juez: 

(…) 

2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este 

código le otorga. 

3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, 

los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben 

observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal. 

(…) 

5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la 

demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe 

respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia. (Negrilla y subrayas 

fuera de texto)  

 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
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1. Una vez analizados los antecedentes del proceso, se evidencia 

que, de parte nuestra existió un error involuntario al titular y rotular 

el memorial como “FORMULACION DE OBJECION” al momento de 

enviar a su Honorable Despacho, pero más sin embargo, los 

pedimentos allí enunciados son los correctos, y revisando de 

forma juiciosa el mismo, se puede dilucidar que se trata realmente 

de un recurso. 

 

2. Respecto del tema que nos ocupa, se han pronunciado en su 

sabiduría las altas cortes, entre ellas la honorable Corte Suprema 

de Justicia con ponencia del Magistrado AROLDO WILSON 

QUIROZ MONSALVO en la sentencia STC3642-2017, que 

puntualizó:  
 

(…) 

“Es así que el despacho atacado erró al  expedir el auto de 30 de Junio 

anterior，puesto que el demandante, en oportunidad, se opuso al proveído que 

denegó la nulidad propuesta dentro referido asunto de restitución，y el estrado 

accionado a pesar de encontrar improcedente la censura Vertical，no adecuó el 

trámite de esa queja，como se lo imponía el parágrafo del artículo 318 del Código 

General del Proceso, el cual consagra que “Cuando el recurrente impugne una 

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 

impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 

interpuesto oportunamente” 

 

En efecto，aunque el tutelante manifestó interponer apelación de conformidad con el 

numeral 6º del artículo 321 ibídem，Para atacar la decisión del Juzgado Primero Civil 

Municipal de Fusagasugá，expresando los motivos de su desacuerdo con la negación 

de la nulidad propuesta，lo cierto es que lo hizo en el termino de ejecutoria; y la sede 

judicial acusada rechazó la impugnación propuesta por el quejoso，por 

“improcedente”, sin proceder a adecuarla al recurso viable，correcto como lo era el 

de reposición． 

Respecto al derecho de contradicción y la posibilidad de adecuar las impugnaciones 

incoadas por los sujetos procesales la Sala ha advertido: 

…”El derecho a impugnar, cuando la ley lo permite, las decisiones judiciales 

que le son adversas, corresponde a una indiscutida y clara expresión del 

derecho de contradicción que asiste a los justiciables y que en modo 

alguno conviene sacrificar en razón de inconsistencias técnicas que en 

verdad no son por entero insalvables. (CSJ STC，16 jun 2016，rad． 
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2005－01116；reiterado en STC353－2014，22  ene  2014， 

rad．2013－02122－01) (Negrilla y subrayas fuera de texto)   

 

PRETENSIONES 

1. Solicito de manera respetuosa, honorable Juez, que se reponga la 

decisión emitida en que en el marco del control de legalidad aquí 

solicitado o si se prefiere, en el marco del estudio del recurso de 

reposición, se reponga el auto del 16 de febrero de 2023 y, en 

consecuencia, se TENGA POR PRESENTADO OPORTUNAMENTE 

NUESTRO ESCRITO QUE INTERPONE RECURSO DE REPOCISION y EL 

DE APELACION, CONTRA EL AUTO DEL 5 DE AGOSTO DE 2022, 

CONSECUENTE SE ESTUDIEN LOS REPAROS EN LOS TERMINOS ALLÍ 

SOLICITADOS. 

 

2. Que en el evento de no acceder al control de legalidad y/o 

reponer el auto objeto de la presente, se sirva conceder el 

respectivo recurso de apelación teniendo en cuenta que 

mediante el auto en cuestión se rechaza de plano el recurso y ello 

lo hace susceptible del recurso vertical aquí solicitado y en forma 

subsidiaria al de reposición en caso de negativa, el recurso de 

queja ante el superior igualmente. 

 

3. Solicito señoría dar  al parágrafo del artículo 318 del código 

general del proceso y se tenga como precedente entre otras la 

sentencia STC3642-2017, Magistrado Ponente AROLDO WILSON 

QUIROZ MONSALVO, al momento de decidir el presente recurso. 

 

PRUEBAS 

 

 Memorial de fecha 11 de agosto de 2022, haciendo uso de 

los medios de impugnación esto es reposición y apelación 

que, por un error involuntario de nuestra parte, se rotuló 

como “FORMULACION DE OBJECION” 
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Del honorable Juez. 

Atentamente,  

 

 
 

 

MARLY ISABEL HERNANDEZ MOJICA 

C.C. N°. 36.695.483 de Santa Marta. 

T.P. N°. 178.357 del C. S. de J. 

Correo electrónico: marhdezmoj@gmail.com 

Dirección: Carrera 18C No. 20ª – 24 Barrio Guatapuri - Valledupar-Cesar 
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